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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Ciudad Trujillo, 

Al Presidente del enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Distrito de Santo Domingo, 
2 8 JU ·952 

Me permito someter a la aprobación del Congreso lacio­

nal, por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna presidencia, 

el anexo proyecto de ley, en virtud del cual se modifica el ar­

tículo 93 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos o. 2556, del 21 

de noviembre de 1950, publicada en la Gaceta Oficial No. 7213. 

El objeto de dicho proyecto es el de incluir a los ve­

hículos de la Policía acional, en el limitado número de los que 

pueden usar sirenas o aparatos similares, ue les permitan al 

funcionar, conseguir el paso franco por las vías públicas con 

la celeridad que lo requieren los servicios que deben prestar. 

Con el fin de lograr con más facilidad el objetivo que 

persigue el artículo 93, se le agrega un párrafo que dispone que 

cuando los choferes o conductores de los vehículos que tienen de­

recho a usar sirenas o aparatos similares hicieren sonar éstos en 

las vías públicas, los demás vehículos que transiten por la misma 

vía o que vayan a cruzar las intersecciones que con esa vía for­

men las calles o caminos que se encuentren hacia adelante de los 
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vehículos, cuya sirena o aparato similar ha sonado, deberán de­

tener su marcha y pararse a su derecha para dejar vía franca a 

los vehículos que han hecho sonar sus sirenas o aparatos simila­

res, pudiendo continuar su marcha tan pronto estos hayan pasado. 

De aprobarse el proyecto anexo, se conseguirá un ser­

vicio más rápido, si eso es posible, de las organizaciones que 

están más al servicio de la comunidad. 

Rafael L. 
residente de 

y Libertad, 



Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se modifica el artículo 93 de la Ley so­
bre Tránsito de Vehículos, No. 2556, del 21 de noviembre de 
1950, publicada en la Gaceta Oficial No. 7213, para que ri­
ja del siguiente mcxio: 

"Art. 93.- Todo vehículo de motor usará bocina, la 
cual estará pr9hibida en todo vehículo de otro género. Queda 
prohibido el uso; en toda clase de vehículos, de sirenas o de 
cualquier otro aparato similar, con excepción de los vehícu­
los de motor al servicio del Presidente de la República, del 
Ejército Nacional, de la Policía Nacional, de los Cuerpos de 
Bomberos, de las ambulancias de hospitales y de la Cruz Roja. 
También se prohibe el uso, en toda clase de vehículos, de pi­
tos de cualquier clase, de una sola boca, que produzcan soni­
dos agudos alarmantes distintos al de bocina y sus similares. 
Los vehículos tirados por animales, capaces de desarrollar u­
na velocidad mayor de seis kil6metros por hora y las bicicle­
tas de pedal deberán estar provistos de timbre o campana. 

Párrafo.- Cuando los choferes o conductores de los 
vehículos que tienen derecho a usar sirenas o aparatos simila­
res hicieren sonar estos en las vías públicas, los demás ve­
hículos que transiten por la misma vía o que vayan a cruzar 
las intersecciones que con esa vía formen las calles o cami­
nos que se encuentren hacia adelante de los vehículos, cuya 
sirena o aparato similar ha sonado, deberán detener su marcha 
y pararse a suderecha para dejar vía franca a los vehículos 
que han hecho sonar sus sirenas o aparatos similares, pudien­
do continuar su marcha tan pronto los vehículos que han hecho 
sonar sus sirenas o aparatos similares así como aquellos que 
esos vehículos puedan ir franqueando, hayan pasado. 

DADA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA -----

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de lo Inte­

rior, Policia y Comunicaciones han estudiado el proyecto de 

ley sometido por el Poder Ejecutivo con su Mensaje No.2g2,-., del 

28 de julio del 1952, en virtud de la cual se modif~ca el Art. 

93 de la Ley sobre Tr~nsito de Vehículos, No.,556 del 21 de no­

viembre de 1950. El objeto de dicho proyecto es el de incluir 

a los vehículos de la Policía Nacional, en el limitado n~mero 

denlos que pueden usar sirenas o aparatos similares, que les 

permita al funcionar conseguir el paso franco por las v!as pd­

blicas con la celeridad que lo requieren los servicios que deben 

prestar. 

Dado los beneficios que tal medida proporcionarf 

al conseguirse un servicio más rápido, si es posible, de las 

Organizaciones que est~ ~s a servicio me la comunidad, esta 

Comisión se permite recomendar al Senado apruebe el proyecto 

de ley mencionado. 

30 de julio de 1952 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA Ciudad Trujillo,. 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso recibo de su oficio No.4051 
de techa 31 de julio pasado, junto al cual después 
d haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Dipntados un proyecto de ley por 
medio del cual se modifica el artículo 93 de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos No.2556, del 21 de no­
viembre de 1~50, publicada en la Gaceta Oficial No, 
?213. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remi­
tido al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

Atentamente lo saluda, 

' Presi a de Diputados. 

Jpk. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Di o de Santo Domingo, 

ll de agosto de 1952 

Señor 
Dr •• de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep6blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C6mpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifica el Art. 93 de la Ley sobre Trán­
sito de Vehículos No. 2556, del 21 de noviembre de 1950, 
ha sido promulgada en fecha 9 de agosto en curso, y re­
gistrada con el N&t. 3361. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

r,,. u 
Tei:tsf oro R. ca1ff-t-

Secretario de Estado de la Presidencia 
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